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CENTRO DE INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS SUPERIORES EN ANTROPOLOGÍA SOCIAL  

INFORME DE PASIVOS CONTINGENTES 
 

 

 

Al cierre del 31 de diciembre de 2019 el centro reconoce en cuentas de orden contable los pasivos contingentes los cuales provienen de 8 litigios 
laborales por la cantidad de 15,745,984 y 2 jubilaciones por 317,266 integrado en el cuadro siguiente: 

 

Estatus Procesal Contingencia 
Actual 

Laudo absolutorio. Actor promueve amparo. A este juicio 
le da seguimiento CIESAS.  

                                           
-    

Se emitió laudo de 26 de noviembre del 2019, 
condenatorio en perjuicio del CIESAS 

                                           
-    

Pendiente de dictamen (8/04/2019) 3,678,430 

Dictamen (20/05/2019) 269,980 

Se otorgó el AMPARO al actor para EFECTOS POR 
VICIOS DE FONDO, pendiente de dictarse Laudo en 
Cumplimiento 

2,975,487 

Laudo condenatorio (12/04/2019), pendiente de tramitar 
incidente de nulidad de notificaciones, se señaló fecha 
para oír resolución. 

1,612,097 

Pendiente de señalarse fecha de CDE 541,041 

Continuación de CDE 27 de marzo del 2020 a las 12:00 
horas 3,587,082 

Se tiene señalada fecha de OAP para el 6 de abril del 
2020 2,303,364 

Se tiene señalada fecha de CDE para el 18 de marzo del 
2020 778,503 

Total 15,745,984 
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Respecto al segundo caso, el Laudo resultó por la cantidad de 1,493.86 miles de pesos, mismo que el CIESAS pagó el 13 de diciembre la cantidad 
de 1,000.0 miles de pesos, después de llegar a un acuerdo con el demandante y su abogado, confirmándolo en la Junta Federal de Conciliación 
y Arbitraje 14 bis. 

 

Respecto al cálculo de un pasivo laboral se detectó que estaba calculado erróneamente con un salario mayor, arrojando la cantidad de 8,248.2 
miles de pesos, al revisar los expedientes el monto real es por 269.9 miles de pesos  

 

 

 

 

 

 

___________________________________________   ___________________________________________ 

Autorizó C.P.C. María de Jesús Sosa    Elaboró Lic. Olga Molina Gutiérrez 

Cargo Directora de Administración    Cargo Subdirectora de Recursos Financieros 

 


